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la norma 11 de la Orden ministerial de 12 de septiembre del 
mizmo año y las especiales siguientes: 

l." El plazo de p~sta en marcha Será de tres meses, con· 
tados a partir de la fecha. de publicación de la presente Resolu' 
Ció!} en el «Boletín Oficial del Estado». 

2." La instalación de la lín.: a de t.ranspl;)rte de energía se 
ejecutará de acuerdo con las caractsrísticas generales consigo 
na:ias En el proyecto que ha s2rvido de base a la tramitación del 
exp:di: nte, debiendo adaptarse en to:ios sus detalles a las Ins· 
trucci:mrs dé caráct2r general y Reglam:ntos aprobados por 
Orden minist : rial de 23 de febrero de 1949. 

3.' La Delegación de Industria de Burgos comprobará si 
en el detalle Gel proyecto se cumplen .as condiciones de 
los Reg'amentos que rigen los servicios de electricidad. efec
tuando ' du: ante las obras de instalación, y una vez termina· 
das éstas, las comprobacion~s necssarias por lo que af2cta a 
su cumplimiento y al de las condiciones especia~es de esta 
Resolución y en relación con la seguridad púb:ica. en la forma 
especifica :::a en las disposiciones vigentes. 

4 a El peticionario dará cuenta a la Delegación de Indus· 
tria de Bllnos d2 la t~rminación de . las obras. para SU reco· 
nacimiento definitivo y levantamiento del acta de autoriza~'(¡r\ 
de funcionamiento. en la que se hará constar el cumplimientJ 
por parte de aquél. de las condiciones especiales y demas 
disposiciones legales. 

5.' La Administración dejará stn efecto la presen~e ·,uto
rlzación. en cualquisr m~m':nto en que se compruebe el in· 
cumplimiento de las condiciones impuestas. o por inéxa('ta~ 
declaracIOnes en los datos que deben figurar en los docurae;¡· 
tos a que se refiéren las normas 2." y.' 5.- de la Orden líllm~
terial de 12 de septiemb:'e de 1939 y preceptos establecidus en 
la del 23 de febrero de 1949. 

6,á Los elementos de la Instalación proyectada serán de 
procedencia nacional. 

.Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V S. muchos años. 
Madrid. 3 de marzo de 1962.-EI Director general. José Gar

cia Usano, 

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de Industria de Burgos. 

BESOLUCION de la Delegación de Industria de Ponteve 
dra por la que se señalan lugar. día y hora para proceder 
al levantamiento de las actas previas a la ocupación de 
los terrenos que se citan, en los términos municipales 
de Redondela y Vigo, provincia de Pontevedra. 

El «Boletín Oficial del Estado» número 296. de 12 de diciem
bre de 1961. pUblica el Decreto de 23 de novl?mbre del mismo 
afio por el que se déclara de «interés nacional», a los fines dé 
expropiación forzosa y urgente ocupación de los bienes afecta· 
dos. 'la instalación de la lima de transporte de enersía eléctrica 
a 220 KV. desde la central. en c003trucción. de Belesar a la 
súb%tación de ' transformación de El Troncál. en Viso . (Ponte
vedra). autorizada por la Dirección General de Industria en 
R3Solución de 9 dé €ll2r-O de 1958 (<<Boletín bficial del Estado» 
númsro 34, de 8 de febrero siéSuiente). 

Concedida la ocupéLción ur6'ente de los bienes. afectados, es' 
aplicable el procedimLmto especial que establece el articulo 52 
de de la Ley de 16 de dici2mbre de 1954. y para cumplir lo 
prevenido en este articulo, se publica el pr~sente edicto. hac¡~ndo 
saber a los propi :tarios de las fincas que en la relación adjunta 
se citan. así como a los arr: ndatarios o colimas y cual=squisra 
otros titulares de derech03 afectados, que a los diez dlas hábiles. 
contados a partir del si ;;uiente. tambi¿n hábil, de la publicación. 
de este e,dicto en el «Boletín' Oficial del Estado». y hora once 
de la mañana. se inicÍ'lrá el levantamiento sobre el terrEno de 
las actas preVias a la ocupación de las fincas sitas en el término 
municipal de Redondela. y a partir de los doce días hábiles. 
contados en la mi3méL forma. a partir de la publicación en el 
mismo psriódico oficial, hora once de la mañana. se iniciará 
el levantaml:nto sobre el terreno de las actas previas a la ocu· 

/pación de las fincas sitas en el término municipal de Vigo 
advirtiéndose a los propi~tarlos y demás interesados que podrán 
hacer uso de los derechos que, 'al efecto, determina la consecuen· 
cia tercera del mismo artículo. 

Pontevedra. 16 de febrero de 1962.-El lDienlero Jefe, Pedro 
-RuibaL-l.lOO. 
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